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Los avisos ó artículos podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisite 
no se reciben.

Se suscribe á este periódico en 
a imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo.

Acabo ¿le recibir por extraordinario la Real 
orden (pie sigue.

Ministerio de la Gobernación de la península, 
=Seccion de Gobierno.=EI Congreso de los Di
putados ha aprobado por unanimidad la parle 
del mensaje en que se felicita á S. M. la Reina 
por el enlace con su augusto Primo. La parte del 
mismo mensaje relativa al matrimonio de S. A. 
Real la Infanta Doña Luisa Fernanda. con el 
Duque de Montpensier ha sido también aproba
da por unanimidad con escepcion de un solo voto. 

I =De Pteal orden lo participo á V. S. para su in
teligencia y demas efectos consiguientes. Dios guar

id? á V. S. muchos años. Madrid 18 de Setiembre 
de i846.=Pidal.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del piiblico. Bur- 

p°'S 19 de Setiembre de 1846 —fb'ce Presidente
Consejo, Manuel Martínez, González-.

MARTES 
22 de Setiembre de

1846.

fecha 6 de Julio último lo que sigue.=Excmo. 3r.=La Rei
na (Q. D. G.) se ha' enterado de un expediente ditijido en’ 
consulta á este Ministerio por la Dirección general de rentas 
estancadas, é instruido á consecuencia de obstáculos que el Ge- ' 
le político de Cádiz opone al intendente de la misma Provin
cia para que este pueda hacer electivos varios reintegros á" fa
vor de la Hacienda publica, exijidos de algunos Ayuntamien
tos por omisiones y fraudes cometidos en el uso de papel se
llado en espediente de subasta de fincas y arbitrios de Propios, 
fundando el Geíe pollino su Oposición en que la Real cédula 
de 1 2 de Mayo de 1824, que es la ley vigente sobre el ÚSO’ 
del pape sellado, no determinó la clase de este en que hubie
ran de formarse los referidos expedientes, y en que, estando 
consideradas de oficio aquellas actuaciones, debió emplearse en 
ellas el papel de oficio, pues que de lo contrario se Jiabria gra
vado el Patrimonio común de los pueblos con unos gastos 
crecidos, sin ninguna autorización para ello y sin que se pu
diese exijir el recargo á los arrendatarios, á quienes no se im
puso otrro gravamen que el satisfacer los derechos de las es
crituras de obligación. Y atendiendo l.° á que si bien la re- 
fenda Real cédula no designa especialmente á los Propios, 
están estos comprendidos sin duda alguna en la obligación gene- 
ralque impone su art. 57 de usar del papel sellado que deter
mina, en todo acto de 1 postura, puja y remate» de cuyo pre
cepto absoluto nadie debe suponerse exento si no puede ale
gar una escepcion esplícila de la Ley misma: a 0 á que ea 
materia de impuestos , ni los Ayuntamientos ni sus bienes 
gozan de excepción á pesar de su carácter administrativo, 3 0 
á que la mencionada Real cédula en suartículo 5o impone á 
los Ayuntamientos lao bligacion de usar de pape sellado hasta en 
sus libros de actas, es decir, hasta en sus medios de Gobierno 
interior, hasta en sus actos mas puramente administrativos: 4.a 
á que el importe del papel sellad» que se invierta en ios ex
pedientes de subasta puede y debe reintegrarse por los arren
datarios: 5.° atendiendo por último á que los Ayuntamiento* 
de la Provincia de Cádiz que omitieron el uso del papel se
llado en las subastas de propios defraudaron al Erario del importe 
del papel i orrespondiente , no podiendo por lo tantocousiderarse 
exentos de reintegrarlo poique les sea mas ó menos iiific.il el 
exijirlo ya de los arrendatarios; porque en este caso los con
tribuyentes directos y reponsables que están en descubierto 
para ion la Harieuda son los Ayuntamientos mismos y por 
que si estos con su omisión gravaron los fondos comunes por 
no haber asegurado el resarcimiento ¿ costa de los arrendgta-

Núm. 566.
!a ^r" ^u^secre*ar‘° del Ministerio de la Gobernación de 
“ Península con fecha 3o de dgosto último me comunica 
a Real 6,-den circular siguiente.

j Al G.'te político de Cádiz dice el Sr. Ministro de la Go- 
er"acion de la Gobernación de la Península con esta lecha lo
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ríos habrá culpa y responsabilidad de los Concejales para coa 
•us Geles en el orden municipal pero uo por eso deja de sub
sistir vigente el deber de reiutegur á la Hacienda del impues
to defraudado á costa délos loados comunes: por todas lascan- 
•ideraciones espuestas, S. M. habiendo oído á su Consejo Real 
y conformándose con el parecer de este, se ha servido declarar 
que el Intendente de Cádiz procede ion derecho y razón en 
el reintegro que exijo de algunos Ayuntamientos de aquella 
Provincia; que carecen de fundamento los obstáculos que á este 
proceder opone el Geíe político de la misma, y que dehedejarse 
espedila la acción adminislratriva y recaudado, a del Inteúden- 
te cooperando á ello el Geíe político en cuanto dependa de sus 
atribuciones. Y habiendo dudo cuenta á la Reina (Q. I). G| 
•e ha servido disjoner se traslade á V. S dicha resolución 
para lo» efectos correspondientes á su cumplimiento; pero ba
jo el concepto de que los procedimientos del Intendente para 
el reintegro á la Hacienda del importe del papel sellado de 
que se trata, no hayan de dirijirse contra los fondos munici
pales, sino contra los individuos de Ayuntamiento de los años 
á que corresponda la falla de aquel deber, como personalmen
te responsables, sin perjuicio de que satisfecho que sea por ellos 
el débito, puedan los mismos Concejales ser reír legrados, bien 
de ios arrendatarios ó de los f ndos municipales según la respec
tiva obligación que unos u otros puedan tener al abono de a- 
queilos gastos en cuyo ultimo caso deberá V. 5. disponer se 
i.iusidere su importe como deuda, en el presupuesto munici
pal mas inmediato, á fin de no desnivelar el que estuviese ri
giendo, ó bien por medio de olio adicional conforme á la ley 
de 8 de Enero del ano anteiior.

De Real orden comunicada por el espresado Sr. Ministro 
de la Gobernación lo traslado a V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento en los casos que ocurran en la provincia de su 
mando.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la Provincia para conocimiento del público. Burgos 6 de 
Setiembre de 1846.—Mariano Muño» y Lope-.

Núm. 5?f.
Xn la Gaceta de Madiíd uúm. de 6 del actual se 

lee la circular «igniente.
Por este Ministerio se dice con esta fecha al gefe político 

de Tarragona de Real orden lo siguiente:
Remitido al Consejo Real el expediente de competencia sus

citada entre ese gobierno político y el juez de primera instancia 
de Retís, sobre la suspensión dictada por el alcalde de las Bor- 
jas del Campo de una obra principiada por la Sociedad hidro- 
fórica, ha consultado, despues de oir á la sección de Gracia y 
Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y lo» autos respectivamente remitido» 
por el gele politico da Tarragona y el juez de primera ins
tancia de R-us, de los cuales resulta que el alcalde de Borjas 
del Campo mandó en 28 de O 1 ubre último la suipension de 
la obra de dos pozos que en tierra de particulares de su ju
risdicción estaba haciendo la empresa hidrolóriia de Reus, á 
lo que se movió instado por aquel ayuntamiento que dijo irro
gaba perjuicio al vencindario la continuación de dicha obra, 
sin duda porque temía que con ella se menoscabase el caudal 
de las aguas del pueblo; que remitida» las diligencias al refe
rido juez, la empresa, dando esta misma fignifiicacion al per
juicio indicado, solicitó se dejase sin efecto la suspensión de
cretada por el alcalde, y se acordase esta medida respecto a 
otra nueva obra que denunció en su escrito, que, aunque he
cha por sugetos particulares, era rosa del expresado ayunta
miento; que proveído por el juez como lo pedia la empresa 
en la primera parte, reclamó el conocimiento el gefe político, 
y resultó la competencia de que se trata.

Visto el art. 8.°, párrafo 1 .• de la ley de 2 de Abril 
de 1846, que atribuye á los consejos provinciale», cuando se 
hacen contenciosas, las cuestiones relativas al uso de los apro- 
W^Mtmientos comunales;

Considerando, i.° Que indudablemente ee refiere del modo 
mas íntimo al uso de una cosa todo lo que pertenece á la con
servación de la cosa misma: por lo cual es manifiesto que |, 
cuestión promovida por vi ayuntamiento de Botjas del Campo 
contra la empresa hidrofórica de Reus es relativa aluso de uu 
aprovechamiento comunal:

3° Que.en este concepto perteneciendo su decisión, iegUll 
la ley citada, al consejo provincial como contenciosa, ha de 
tocar como simplemente administrativa al gele político:

a.° Que siendo de distinta especie la cuestión suscitada por 
dicha empresa direr lamente contra vanos particulares del mis
mo pueblo, é indirectamente contra su ayuntamiento, no ad
mite la aplicación de las razones insinuadas;

Se decide esta rompetencia á favor riel gefe politico de Ta
rragona en lo tocante a la primera de di. has dos cuestiones 
reservando la segunda al juez de primer* infancia de Reus ’

Devuélvase a aquel su expediente y á este los autos, dán
dose á entrambos conocí miento de ésta decisión y sus motivos

Y habiéndose dignado S< M. resolver como parece al Con
tejo, lo digo á V. b. de Real orden con remisión del expedi
ente para su iuteligeucia y electos correspondiente» á su cum
plimiento.«

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península, lo traslado ¿i V. S. para que lo >en- 
ga presente en casos analogos. Dios guarde a V. b. muchos 
anos. Mldrid »9 de Agosto de 1846". = El subsecretario, Pe. 
dro María Fernandez Villaverde —ir. gee político de....

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
la Provincia para conocimiento del públice. Burgos 1 a di 
Setiembre de 184b. — Mariano Muño» y Lope».

vecinos, promovió uu

Ntm. 576.
Sr Subsecretario del Ministerio de la Gobernación de 

la Península con jecha 29 de Agosto último me comunica /a 
circular siguiente.

Por este Ministerio se di< e con fecha de hoy al Gefe polí
tico de Valencia de Real orden, lo que sigue.

Remitido al Consejo Real el expediente de competencia 
suscitada emre ese Gobierno político y el Juez de 1 ,a instau- 
cia de Liria, sobre un interdicto posesorio por el aprovecha
miento de aguas, ha consultado despues de oír á la Sección 
de Gracia y Justicie, lo siguiente—Vistos el expediente y 
los autos respectivamente remitidas por el Gefe político de 
Valencia y el Juez de 1.a instancia de Liria de los cualei 
resulta que el ayuntamiento de dicha villa, tomando en con
sideración las redamaciones de varios vecinos, promovió uu 
expediente judicial para averiguar la vsrdadeia causa de los 
rompimientos del cauce del valladar que dejaban intransitable 
una de las calles mas principales y de mas vecindario: qu» 
practicadas las diligendas oportunas coo intervención de Don 
Tomas Marco por el interés que tenia en el negocio en razón 
á la posesión en que estaba de aprovechar las aguas del cauce 
insinuado para el riego de uu huerto de su pertenecía, resilló 
que la causa que se buscaba era el haber el padre del referid» 
Marco cerrado aquel enteramente junto á la abertura por donde 
recibía el agua sobrante de la fuente de la plaza, porque ha
biendo llegado * estar su huerto á mayor elevación que dicho I 
cauce, necesitaba levantar las aguas de cuatro y medio á cin
co palmos, á cuya altura quedaba este enteramente obstruido: I 
que fluyendo por el mismo, no solo las indicadas agua» so
brantes sino la mayor parte de las de las lluvias que por la I 
posesión de la villa venían á buscar salida por él eñ cantidad I 
considerable, junto con las heces de varias almazaras, resulta- I 
ha de aquí un estancamiento pestilencial que conpiometia I 
gravemente la salud pública: que declarado en su vista por el I 
perito ser necesario para ocurrir á tolos estos iocouveuiíintesy I 
sin perjuicio del insinuado derecho de Marco, que se suslitu- I 
yese á la indicada obstrucion la correspondiente obra de cal j I 
canto; lo acordó así el Ayuntamiento en 3o de diciembre dfl I 
1843: que á consecuencia de ello dicho interesado acudió al I



Ju?2 por medio de interdicto pidiendo le amparase en la po
sesión de aquel aprovechamiento tal como se hallaba, y acom • 
pañando en apoyo de esta petición un testimonio de donde 
resultaba que en i 83g había obtenido de aquel juzgado y con
firmado la Audiencia del territorio un amparó igual por ha
berle perturbado el Ayuntamiento en dicha jfosesion con la 
limpieza del valladar y curso consiguiente de sus aguas; que 
acordado por *1 Ju-z d I mismo modo aboza, provocó la pre
sente competencia el Gele político. Visto el articulo l.° de 
la ley de 3 de lebrero de i8z3 vigente aun á la citada lecha 
del acuerdo del Ayuntamiento, que encargaba ti estos cuerpos 
la poli’ ia de salubridad y comodidad, mandándoles cuidar de 
la limpieza de las calles, mercados y plazas publicas, dar curso 
á las aguas estancadas é insalubres, según mejor conviniese, y 
remover todo lo que en el pueblo ó su término pudiese alterar 
la saluz de sus habitantes. Vistos los artículos 91 y ga de la
misma, según los cuales tocaba á las Diputaciones provinciales 
reformar las provincias de los Ayuntamientos sobre cosas que 
privativamente perteneciesen á sus atribuciones, mientras los 
expedientes y procedimieotov conservasen ia naturaleza de gu
bernativos. Vistos los artículos 74 y 8 1 de la ley de 8 de 
Enero de 184b que disponen sustancialmeule lo mismo, po 
niendo á cargo de los Alcaldesy Ayuntamientos la policía ur
bana, bajo la vigilancia de los Geles políticos. Vista la IXeal 
orden de 8 de Mayo de i83g que no permite la admisión de 
interdicto de manutención y restitución contra providencias 
administrativas de los Ayo lamientos y Diputaciones provincia
les: Considerando. 1 0 Que siendo de esta clase, como indu
dablemente lo fue según la primera de las citadas leyes, el a uer- 
do del ayuntamiento de Liria, es claro que el Juez de aquel 
partido admitiendo con Ira él un ¡11 lerdicto de manutención, contra
vino á la expresada Real orden y faltó al respeto debido á la inde
pendencia establecida entre las autoridades administrativa y judi
cial por la Constitución, para lo cual no pudo apoyarse en 
ley alguna particular, porque las de esta clase en presencia de 
aquella no tienen fuerza en lo que se le oponen. 1 c Que 
tampoco paia ello pudo serle ocasión el no saber lo fundado 
del acuerdo que con el interdicto se atacaba, porque prescin
diendo de que solo debió examinar si era ó no administrativo 
de suyo este acuerdo concurrió en el presente caso la parti
cularidad de que el Ayuntamiento con manifiesta y poco 
escusabie timidez recurriese á la autoridad de dicho lunciona-
rio para determinar la causa de los graves daños por cuyo 
remedio se anhelaba, cuando el buen uso de las atribuciones 
de aquel cuerpo solo exigía un expediente gubernativo para 
semejante comprobación. 3. 0 Que otro tanto debe decirse 
del auto de amparo anterior confirmado por la Audiencia 
del territorio, porque aun admitida la mas rigorosa identidad 
de casos que ciertamente no mediaba, uo pudo tomarse en con
sideración por no estar en las facultades de aquel tr ibunal sus
pender por este medio indirecto las atribuciones de la autori
dad local administrativa, paralizando así los importantes é in
dispensables servicios para que fueron creadas por las leyes. 
4. 0 Que en consecuencia, el Juez debió repeler el interdicto 
en cuestión, remitiendo al interesado donde correspondiese, 
que indudablemente era entonces la Diputación provincial, co
mo lo es ahora el Gele politico según las disposiciones legales 
citadas, no prefiriendo dicho interesado entablar desde luego 
el juicio ordinario correspondiente. Se decide la conpelencia 
de que se trata á favor del Gele político de Valencia, á quien 
le devuelva su expediente con los autos, dándose conocimiento 
al Juez de l a instancia de Liria de esta decisión y sus mo
tivos. Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real orden con remisión del ex
pediente, paca su inteligencia y efectos coi respondientes a su 
cumplimientos De Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. pa
ra que lo tenga presente en casos análogos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial déla 
provincia para conocimiento del público. Burgos 14 de Se
tiembre de i846.=Mariano Muño* y Lope*.

Núm. 5go.
CONSEJO PROVINCIAL.

De la Pagaduría Militar de este Distrito ha recibido el 
Consejo la cantidad de 5313 rs. 17 mrs. procedentes de loe 
suministros de utensilios hechos al Ejército y Guardia Civil 
en los dos últimos trimestres del año próximo pasado y pri
mero del actual por los pueblos que á continuación se mani
fiestan asi como igualmente ei importe á que cada uno es a- 
creedor por los respectivos trimestres: lo que se publica para 
conocimiento de los mismos, y para que se presenten sus apo
derados a hacerse cargo de la cantidad que deben percibir. 
Burgos 6 de Setiembre de 1846.= Mariaoo Muños y López, 
Presidente.=Por acuerdo del Consejo, Ignacio Muñoz y López, 
S ecretario.

3er. tri
mestre de

1 840.

4- ° tri
mestre de 

1845.

I er tri
mestre de 

1846.

Rs. Ms. Rs. Ms. Rs. M».

Revilla Vallegera t 65 67 33 1 40 i3
Valdorros a 28
OquiHas / 46 44 11
Sarracín 3 18 I «4
V illadiego 1
Suiopalacios $.9 7 7* a
Outomin 27 l 118 7 57 i6
Pradeños *Q
Monasterio io5 27 104 .3 185 5
Quint anapella •7 10 5 1 45 20
Revil la del Campa 1 a
Cubo 40 »3 98 27
Cogollos 67 '.9 75 3 77 '9
Melgar 1 18
Rubeua 67 8 63 6 9
V lilaila 5? 2 68 22
Celada del Camino / 7o a 94 9 106 20
Salas - 1 ab
Castrojeriz ' 1 18 1 4 ta »8
A rauzo de Mie.l
Aldea del Pinar
Bahabon 1 101 5 • »4 26 ,04 13
Gumiel de Izan 1 i 0 10 124 7 1 o5 z9
Villauueva del Conde 4 10
Bnviesca t ia5 5o e58 3a 208 |5
Villasaua '7
Somillo ■ 3o '7 io3 3o 111 9
A ra oda 13a a3
Miranda ' 60 80 5i 74 11
Sedaño 1 16
Villarcayo ' 10 22 i?5 8 86 »3
Barbadiilo del Mercado a 3o
Le r ma 54 28
Pesadas 4 »4
Valdenoceda 4o 16 110 3i
Estepar 33 1
Fontioso 5o 4 60 aa
Gumiel del Mercado 1 48 14
Pampliega 37 8 66" 4
Merindad de Casilla la

Vieja 45 '9 66 4
Paucorbo 1 3 l '9 12 1 »3
Ameyugo 34
Santa Maria Rivarredonda 1 1 45 5
Oña • 13 i3 7' •
Roa - 3 18 •7 28
Merindad de Montij* ■ to
V illafrauca 5 16

Villafria de Bureos m 1 4



Núm. 58a.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BÜRGOS.

La Dirección general de Aduanos y Aranceles, con Je-* 
cha ig de Julio último me dice lo que sigue.

El Exctno. Sr. Ministre de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección con techa 4 Jumo anterior la Real orden si
guiente —limo. Sr : Euterada 8- M. del voluminoso expe
diente instruido á consecuencia de las re< lamaciones hechas por 
varios fabricantes del Reino, y de haberse detenido en las A- 
duanas y otros puntos interiores algunos tejidos de seda, lino, 
cáñamo, lana y al¿-odou, por dudarse de su procedencia á cau
sa de no contener los signos, inscripciones, marcas y sellos 
que para eu libie circulación determinó la Real orden de ag, 
de Mayo de l83a, lo cual ha dado motivo á frecuentes con
sultas por parle de los empleados, y eu algunos casos á jus
tas reclamaciones de los comerciantes y traficantes que de bue
na fe adquirieron por segunda ó tercera mano los mencionados 
tejidos; y deseando también 8. M. que al evitarse aquellas 
dificultades é inconvenientes con que naturalmente se compli
ca y hace odiosa la administración, no queden defraudados en 
sus propósitos y esperanzas los fabricantes de buena fe que 
al amparo de una legislación previsora y fillmenle observada 
han dedicado sus esmeraos y Capitales al establecimiento de 
tan costosas industrias, porque otros medios delicados ó mas 
propensos á la defraudación hagan circular como propio loque 
no les perlece, con lo cual sufren á la vez consideróles per
juicios la idctostria nacional y el Tesoro: conformándose S. M. 
con lo que sobre este particular ha expuesto la Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles, se ha servido mandar: 1 « To 
dos los tejidos y los demás artefactos de nuestra industria na
cional circularan libremente de unos puntosa otros como cun
te..g.iu las marcas, sellos y caracteres prevenidos por Real or
den de ag de Mayo de l831, y se hayan sujetado á las demas 
formalidades en ella contenidas. a.° Los que sehalien ya con
feccionados ó estén circulando sin tales requisitos, se presen
taran dentro de los cuatro meses despues de circulada esta or
den. en la Aduana ó Administración principal mas inme
diata al ponto eu que existan , para que se marquen con un 
sello especial que Ja Dirección dispondrá al electo con las 
competentes instrucciones. 3.° Todos los artefactos de nuestra 
Industria que siendo susceptibles de sello no le hubiesen ob
tenido en el término prefijado de cuatro meses, serán deteni
dos en su circulación ó incurriián eu comiso. De Real orden 
lo comunico á V. 8. I. para que tenga el mas puntual cum
plimiento—. Y la Dirección al trasladar á V. 8. para los mis
ino» fices la anterior Real orden, debe prevenirle que en su 
cumplimiento, y dándole la mayor publicidad en esa provin
cia, deberá V. 8 disponer que por los interesados que se ha
llen con existencias de los géneros del Reino de que se trata, 
se presenten inmediatamente, bien en las Oficinas de esa ca
pital, ó bien en las del punto que V. 8. considere mas á pro
pósito, y que menos perjuicios cause al Comercio, relaciones 
duplicadas de los géneros que hayan de recibir el nuevo sello 
que se previene en I* regla segunda de la inserta Real orden: 
que una de estas relaciones deberá existir en el punto u ofici
na en que se ponga el sello, haciendo la debida comprobación 
al verificarlo; y la otra, ó sea la duplicada deberá V. 8. re
mitirla á esta Dirección; que debiendo contarse el término de 
cuatro meses que señala la regla segunda de la misma desde 
el día en que en esa provincia se le dé publicidad, la Direc
ción cuidará de remitir á V. S. á la mayor brevedad el sello 
que ha de servir para este objeto y cuyo uso deberá concluir 
al finalizarse el expresado término de cuatro meses; y última
mente adoptará V. S. bajo su responsabilidad las disposicio
nes convenientes, no solo para el cumplimiento de cuanto que
da expresado, sino para que pasado el término indicado, sea 
precisamente devuelto el sello á esta Dirección, á la cual por 
de pronto acusará V. 8. el recibo de esta orden para su pun
tual observancia.

Le que he dispuesto fe inserte en el Boletín oficial pa»

(4)
ra conoeimiente del Comercio. "Burgos !■ de Seteimhre de 
l846=Santiago de la Acuela.—Insértese, Muñoz y López.
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Núm. 583.
Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de Fuen- 

tebureba: su dotación consiste en cincuenta fanegas de trigo 
pagadas por «I Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre de 
cada año, libre de contribuciones y casa devalle.

Los aspirantes á dicha plaza dirijirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento, francas de porte, por el término de un mes que 
empieza á contarse desde la lecha del presente anuncio.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Ciadon- 
cha, su dotación consiste en cien fanegas de trigo, pagadas 
por el Ayuntamiento, casa para vivir y libre de contribu, io
nes escoplo la del subsidio. Los aspirantes pueden dirijir sus 
solicitudes, trancas de porte, hasta el día 3i de Octubre 
próximo.

En el pueblo de Masa, partido de Sedaño, se halla va
cante la plaza de maestro Albeilar, cousisl ieudo su dotación en 
nueve fanegas y media de tugo cobrarlas y satisfechas por su 
Ayuntamiento eu ñau Miguel de Setiembre de cada ano Los 
aspirantes á ella dirijirán sus solicitudes, llancas de porte, ai 
Ay untamiento, hasta el dia 11 de Octubre proximo.

En el dia cuatro del próximo mes de Octu
bre y hora de las once de la mañana se sacarán 
á venta en público remate los edificios, talleres, 
hornos y demas enseres correspondientes á la Fá
brica de loza fina establecida en la Calle de la Ca
lera de esta Ciudad.

Las personas que gustasen hacer proposicio
nes podrán acudir, en el dia y hora prefijados, 
á la mencionada fábrica, la que se adjudicará al 
mejor postor.

Núm 585
En los din diez, once, doce y trece.de Octubre de cada 

año, se celebra Feria en la villa de Berlang* de Duero, pro
vincia de Soria: á ella acuden ganados, mular, caballar, lanar 
y de cerda, siendo notable por su abundancia y buena claie 
el ganado bacuno, del que siempre ge observa grán despac ho, 
los sitios en que se coloca el peaje,‘son anchos y despejados, 
hay abundancia de pastos y aguaderos próximos y cómodos 
como también paradores ó posadas, y cuanto para su comodi
dad necesitan los feriante».—Insértese, Muñoz y López,

Num. 587.
CAJA DE AHORROS DE BÜRGOS.

Domingo i5 de Setiembre de 1846.
Rs en.

Han ingresado en e»te día . . .... 4110
Se han devuelto á solicitud de interesados.

El Director de Semana, Griianto Espiga.—Insértese, Mu
ñoz y López.

¡MPBKNTA DE PASCUAL PoU).

trece.de

